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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 317/02

*H20901795210*
H20901795210

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: OLARTE GUSTAVO ANIBAL GABRIEL s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- EXPTE. N°
317/02.-

Concepción, 01 de diciembre de 2025.-

 Proveyendo escrito de fecha 26/11/2025, de la letrada Pacheco, María de los Ángeles:

 I.- Agréguense los comprobantes de pago de impuesto de sellos de la Dirección General de Rentas
que acompaña y téngase presente.-

 II.- Líbrese oficio a la Dirección General de Catastro a los efectos de solicitar la remisión del certificado
catastral perteneciente al inmueble de litis, y sirva poner en vigencia catastral el plano de mensura, siempre y
cuando no exista impedimento legal alguno, debiendo adjuntarse el mismo en la rogatoria a librarse.- DGG

Actuación firmada en fecha 01/12/2025
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